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Beneficios Tributarios

• La inversión hecha constituye una prima de seguro, por lo tanto
los derechos que genere la póliza no están afectos a la Ley 
de Herencia.

• La rentabilidad obtenida no constituye renta, según el Art.17 
N˚3 de la Ley de Impuesto a la Renta.

• No constituye renta imponible, al momento de percibir su pago.

POR QUE TU TRANQUILIDAD ES PARTE DE NUESTRO MUNDO.
ASEGURAMOS TU FUTURO.

¿Qué es una Renta Privada?

Es una alternativa de inversión que permite obtener una Renta Vitalicia o
Renta Temporal, por un período de tiempo determinado, mediante la
contratación de una Póliza de Seguro de Renta No Previsional, en la cual
usted paga una prima única y EuroAmerica se compromete a pagar una
Renta en UF.

¿Cuáles son las características y ventajas?

• Si recibe una indemnización, si desea entregar una renta a un ser 
querido, si vendió un bien raiz o tan sólo quiere diversificar sus inversiones,
Renta Privada EuroAmerica es su mejor opción.

• Usted invierte su capital en forma de prima única, eligiendo la forma 
de pago que más le acomode: renta mensual vitalicia, temporal o 
diferida.

• En Renta Privada encontrará la seguridad y tranquilidad que usted y 
su familia necesitan.

Protección

Usted podrá decidir libre y confidencialmente sus beneficiarios y el monto
que cada uno recibirá en caso que usted fallezca, sean beneficiarios
legales o no.
• Las rentas que ellos reciban son inembargables.
• Puede contratar un beneficio por sobrevivencia, de modo que sus 

beneficiarios sobrevivientes continúen recibiendo rentas, por los montos
y plazos estipulados en el contrato.

• Flexibilidad: Usted decide si quiere recibir una renta periódica, vitalicia
o diferir su pago.

Renta Privada EuroAmerica es un seguro ofrecido y cubierto por
EuroAmerica Seguros de Vida S.A. según lo dispuesto en el
condicionado general código POL 2 96 027 y POL 2 96 028 depositados
en la Superintendencia de Valores y Seguros y sus condiciones
particulares. La información presentada es sólo un resumen de su
cobertura y el detalle de esta, además de sus exclusiones y condiciones
se encuentran presentes en los respectivos condicionados.

EuroAmerica Seguros de Vida se encuentra adherida al Código de
Autorregulación y Compendio de Buenas Prácticas de las Compañías
de Seguros, con el fin de apoyar el desarrollo del mercado asegurador,
conforme a principios de libre competencia y buena fe, entre las
empresas y ésta y sus clientes. Copia de dicho Compendio se
encuentra en nuestras oficinas y en www.aach.cl.

Asimismo, ha aceptado la intervención del Defensor del Asegurado
cuando los clientes le presentan reclamos en relación a los contratos
celebrados con ella. Los clientes pueden presentar sus reclamos
ante el Defensor del Asegurado utilizando los formularios disponibles
en las oficinas de EuroAmerica Seguros de Vida S.A. o a través de
la página web www.ddachile.cl.


